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EDICIOR OE LA TAROL
del Se, e» el Senado.

Hemos segregado este discurso del resto de la 
«esion, por su legítima importancia.

Poco adoradores nosotros de la forma retórica y 
¿un siendo excelentes las que reviste esta oraciou 
del jefe del gobierno, principalmente hemos de 11a- 
mar la atención sobre sus conceptos que fueron há
biles y prudentes, lo cual ha disgustado un tanto á 
la escuela libre- cambista, pero que le ha procurado 
muchos aplatisos de todos los grupos de opinion, 
que siendo reformistas apetecen también la equi
dad y la conciliación.

Con justicia, la gran mayoría de la prensa elogia 
el último discurso del Sr. Sagasta, que íntegro pu
blicamos á continuación:

El señor presidente del Ueaisejo de miaisáros: No 
he intervenido hasta ahora, sjeñores senadores, en este ya 
por todo extremo largo debate, c n propósito deliberado. 
Deseaba apartar de las resoluciones del Congreso y del 
Senado la _ cuestión política, para que los señores diputa
dos, lo mismo quedos señores senadores, atentos solo al 
hion del país, pudieran proceder en este asunto, más que 
iñspiradós por los deseos del Gobierno, en las determina
ciones de su propia conciencia.

En cuestiones de esta índole es necesario que la opinion 
pública, por vosotros, legítimamente representada, so ma
nifieste tan libre, tan independiente, tan expontanea, que 
la suspicacia más delicada no pueda ver en vuestros acuer
dos otros deseos que los deseos del país, y otros propósitos 
que los nobles y sagrados de procurar, por cuantos medios 
estén á vuestro alcance, el bienestar general y la felicidad 
de la pátria. (Muy bien )

. P® aquí, señores senadores, la pequeña parte que el Go- 
biérno ha procurado tomar en este asunto, y de aquí tam
bién el silencio que, á pesar mió, he guardado durante 
esta ya larga discusión. Pero el debato vá á terminar, y 
íAÍ silencio, que hasta ahora ha podido parecer necesaria 
P.^cision, de continuar pudiera creerse obstinación injus
tificada y hasta falta de cortesía para con los oiadores que 
en el otro, como en este Cuerpo Colegislador, han cr.eido 
ee su deber combatir el dictámen que se discute.

Rompo, pues, mi silencio, no tanto como resúmen del 
debate, como por deferencia debida á los señores senado
res y á los señores diputados que en él han intervenido; y 
vey á decir breves consideraciones, contando con la cari
ñosa benevoléncia que siempre me ha dispensado y que yo 
no sabré nunca agradecer bastante al alto Cuerpo Colesis- 
lador. ‘

Antecedentes de la enestlon.
El interés es tan suspicaz, tan egoísta y obstinado, que 

esteriliza la memoria y ofusca el entendimiento; y sólo por 
un olvido-completo de los antecedentes, y sólo por una fal
sa inteligencia de la cuestión es como se ha podido meter 
ruido, es como se ha podido producir alarma tan poco ra- 
aóaable' en este debatido asunto. 
, En efecto, señores, yo no quiero decir nada de las mo- 
qéstas pretensiones que los proteccionistas tenían desde el 
año 1840 al 43; y hago uso de la palabra proteccionista, 
porque,de alguna manera me he de valer para distinguir á 
los que defienden unas ideas de los que defienden otras; 
porque yo, como hombre de estudio, podré tener las ideas 
q¡ie_ms parezcan más convenientes, pero como hombre de 
gobierno ni soy librecambista ni proteccionista; yo no 
quiero decir nada, repito, do las humildes, de las modes- 
W pretensiones de los fabricantes del año 40 al 43; ello.s 
se contentaban entonces con un plazo de quince años para 
y.®?*?! u® los derechos llamados de protección, derechos 
entónces muy extraordinarios, á loe derechos fiscales: 

1843, y aun así á muchos parecía laro-o y 
áxtraorcinario este período! No quiero decir nada más.

Ahora vengo al año 1869, y el año 69 La libertad apare- 
cé.ep todas .sus manifestaciones: libertad en lo político, li- 
bértau en-lo científico, libertad en lo religioso, libertad en 
M económico, y el libre-cambio apareció tan pujante que 

el proteccionismo por aquel entonces vencido. La 
V'y“Ore-cambio y la protección, despues de muchos 

o® largas conferencias, de concesi-ones por una y 
Otra.parto, de gradaciones, de acuerdos y desacuerdos, 

«o á una especie de transacción que yo va sé, se-
Vidal, que no fué aceptada con gusto por los 

S' P™^®®®jO.«'stas; pero tampoco lo fué por los 11a- 
SW® “ore-cambista.s, porque transigir significa ceder, y 

por gusto, todos ceden por necesidad; pero 
y despues de. muchos traba- 

k-XiÍ apuros, todos, los unos por un motivo y 
lá mkm' y P®*" l'^uer ménos daño á

i t fiue defendían, vinieron á una transacción, 
que era la siguiente. ’

ningún pro- 
fronteras pagara comc^lerecho 

valor una cantidad mayor de 35 por 100 de su
hasth’Xrt! ? disminución por terseras partos
como (UronU c’ pur 100, no como derecho protector, sino 
tendría hurar l’®®ul. Las etapas fueron tres: la primera 
tres años -* unos, y las dos siguientes cada
én^ma aÍ concepto, con este espíritu se hizo la ley de 1869, 
ley buena consignadas aquellas etapas;
este rnomrtni 1”^^’ ®y aplaudo ni repruebo en
y'viUapon laf ’ “° di.scLito, pero ley que aceptaron
1863 "y a di .^rupaciones representadas en las Cortes de 
■Esbáñv l^ representados todos los partidos de lá ?e conLTæ-’ finiera el Sr. Silve-
acuerdo one ®ntonces como un gran paso para un 
fiel país. y combinaba á todos los intereses

.p,, „ . 8-<a líase
teiíecé euTtual^^ 1875, que no era del partido á que per- 
período de la báse F® planteado el primer
le dirigió df. acceder á la petición que se

guerra dure v aplicación de la base 5.’ mientras la 
me la resolución después.» Esta
te-intervinieron bebí®^“.®®® “U^edicn- 
entonces el Unne • ? • de ministros, que eraLa gueiia cSnábT "’’«astros del partido conservador, 
puesto en nrá 1'^'^ ^1*^ 1876. Pues en 1878 debió haberse 
ácuerdo mi?mt de^ primera rebaja de la base 5." por 
ño se PUSO ° partido y de su gobierno. ¿Por qué
¡Ah’Mr P’’*®®’^ período de la base 5.*?
^ieñ- DoroiiA nn F ‘l"® comprenderán todos muy 
perdida- X «o®» aplazada, cosa
siguiente V cumplimiento de la base 5.» para el dia

Fri Pot ’ *il®P®*ste en ella no se cumplió.
zado «Planes eomerci^^íd^'w* y te® relacio-
venio pro visional de 18^^ República el con-
V éstos hahian f ’ï“® ®®“® 1^^^® P®'' ^ÚOS
centró «-e-sultó que el Gobierno se en-

vigor ñor y fi®® estabameses pLo y por prórogas de seis en seis
quiero conpArio^° momento en que dijo la Francia: no SoXstais y « haáeis el tratado tal
Dio de 1877 « “P^oroetidos á hacerlo por el mismo conve- 

aq± ‘"-fas go-
s-oRiéter todos iX nr español con este dilema: ó

, , '’® n«esteo país á las

tencia con los npÁ F ’ Jimposible toda compe- 
quienes trataba! 4 1 ®c os similares de las naciones con 

^“’P^silñliter todo comercio con Fran-

cia, ó hacer el tratado, á lo cual veníamos com elides i-or 
el convenio de 1877, compromiso que nos creó el gabinete 
conservador y su partido. El Gobierno liberal, pues, so ha 
visto en la necesidad de hacer el tratado; pero al hacerlo, 
¿ha procedido de una manera arbitraria, á su antojo, sin 
base, sin norma, sin nada, en fin, que le pudiera servir de 
límite?

Nó; al negociarlo se ha puesto un límite, y ese limite ha 
sido el primer período de la base 5.“, que debia estar plan
teado desde el año 75, y á lo sumo desde el año 78, dada 
la suspension por motivo de la guerra á que accedió el 
gobierno conservador. El tratado, en definitiva, se reduce 
ni más ni monos à lo siguiente: á haber dado á la Fran
cia, en cambio de ventajas y compensaciones para nuestra 
agricultura, lo que desde hace mucho y de antemano te
nían las leyes concedido á Francia como á todas las demás 
naciones de Europa, incluso Inglaterra, sin compensacio
nes ni ventaja alguna.

Ese es, pues, el tratado con Francia. ¿Por qué entónces 
tanto ruido, tanta alarma y tantos temores? ¿Ha podido el 
Gobierno proceder en este asunto con más prudencia, con 
más miramiento, con mayor interés, con mayor cariño 
hácia la industria española? ¿No estaba el Gobierno espa
ñol en su derecho restableciendo la ley planteando la 
base 5.', la base 5.“, que signifi-ca da á todas las naciones, 
inclusa Inglaterra, gratuita y generosamente lo que solo 
hemos dado en parto á la Francia en cambio de vendijas y 
compensaciones que de ella hemos obtenido?

¿Pues no estaba el Gobierno español en su derecho po
niendo en vigor la base 5.°, suspensa por la guerra y acep
tada por el partido coussrvadoi? ¿Y no hubiera cumplido 
con su deber el partido liberal si hubiese restablecido esa 
base 5."'? Pero se dice que es una iniquidad. Pues si es 
una iniquidad, es una iniquidad que-no es nuestra, es uña 
iniquidad que nosotros no hemos cometido, que la han co
metido y sancionado los partirlos que tuvieron su repre
sentación en 1899. y todos los que despues se han venido 
sucediendo en el poder hasta la. fecha.

Eu puridad ¿por qué no hemos de decir las cosas con 
franqueza? El tratado con Francia, lejos de ser combatido 
por la industria española, .ha debido ser por ella procla
mado y apoya'Io, pues en definitiva lo que ha hecho es ■ 
imposibilitar hasta cierto punto, al ménos en to lo su des
arrollo, la aplicación de la base 5.“ en el estado y en la 
forma en que la teman los industriales, porque ciar» está 
que al darla en parte á la Francia pon cambios y ventajas, 
no podíamos ni debíamos concederla á las demás naciones 
sin cambios y ventajas iguales ó superiores.

¿Pero qué x’a á ser de la base 5 “? se dice. Pues el señor 
ministro de Hacienda ha estado explicite, y yo voy á es
tarlo también. Pues la base 5.“, ya lo he dicho, da á la 
Francia ciertas ventajas y compensaciones, que el’a nos 
suministra á su vez, ventajas y compensaciones que no se 
las podíamos dar de balde à las demás naciones.

¿Y la duración del tratado? ¿Y eso de que dure diez 
años? Pues declaro que los temores creia yo que podían 
venir de todas partes ménos de la industria española. 
¿Dura diez años el tratado con Francia? ¿Pues no tenía
mos la base 5.“, monstruo que amenazaba constantemente 
devorar à la industria española, no tanto en su primer pe
ríodo, como por sus rebajas sucesivas? Pues el tratado 
dura diez años; si no se puede denunciar en ese tiempo, 
claro está que estaremos los mismos diez años, por lo mé
nos, en el primer periodo de la base 5.’

Pues hemos cortado las uñas y hemos arrancado los 
dientes á ese monstruo feroz que intentaba constantemen
te devorar á la industria e.spañola y que ya no puedo de
vorarla. Porque, en definitiva, que dura diez años el tra
tado, tanto mejor para la industria española, porque tal 
como están las cosas, tal como está el mundo (y créanme 
los industriales españoles, á quiene.s yo quiero de la mis
ma manera que quiero á los demás productores del país, 
toda vez que todos contribuyen grandemente á la prospe
ridad de nuestra patria), lo que les conviene es tiempo por 
delante, porque cada vez que hay que tocar esas cosas, ha 
de ser y será siempre para rebajar, nunca para subir, cual
quiera que sea el Gobierno que venga aquí.

Viene el gobierno conservador: hay que hacer una re
forma; tenedlo por seguro, ha de ser siempro para rebajar, 
nunca para subir. (Varios señores senadore.s de la minoría 
conservadora: Según, según.) Si esa es la historia, ¿por 
qué no habéis de ser francos? • ’

Es necesario decir aquí la verdad: siempre, toda la vida, 
habéis hecho lo mismo. ¿Por qué habéis de faltar ahora á 
esa ley, que es la ley del progreso, que es la ley de la ne- 
c'-sídad?

Consecuencias del Évalaclo.
Pero, ¿es cierto que hayan de perecer algunas indus

trias y vayan multitud de obreros á mendigar el- sustento 
por los caminos públicos, plazas y calles de las pobla
ciones?

Nó; este tratado de comercio con Francia, que no es 
más que un paso prudente y progresivo en el camino de la 
libertad, léjos de traer perjuicios para la industria españo
la, es, por el contrario, un despertador preciso, un estímu
lo necesario á su progreso y á su prosperidad.

Todas las reformas prudentes que se han hecho de cua
renta años á esta parte, ó al ménos en su mayoría, las han 
realizado los conservadores, y todas han sido siempre pro
gresivas y no retrocediendo jamás, así como todas han sido 
objeto de las mismas criticas, han promovido los mismos 
disgustos, los mismos alborotos, han servido para Iraesr 
presagios triste.s y han producido los augurios terroríficos 
de ruma y destrucción; y, sin embargo, todas las refor
mas, sin excepción de una sola, han contribuido al pro
greso de aquello mismo que se creia que se iba á desmo
ronar. y todas han llevado mayores capitales,á la fabrica
ción y han aumentado los rendimientos de los contribu
yentes, han mejorado la situación de ciertos obreros, y á 
todo, en fin, han dado más aliento y más vida. Está bien 
reciente, está bien reciente lo que ha sucedido con la últi
ma reforma, que es el convenio de 1877, convenio provi
sional que tuvo iguales impugnaciones y que hoy aplauden 
mucho los mismos que lo combatieron tan duramente 
como combaten este tratado.

Pues qué, señores senadores, ¿por qué hemos de temer 
quedo que ha pasado aquí siempre con las reformas que 
se han hecho prudentemente, no pasa con estas? ¿Por qué 
hemos de temer que no pase en España lo que ha pa,sado 
en todas partes? ¿Es que nuestra industria es una excep
ción en el mundo’? ¿Es que los fabricantes españoles son 
peores que los extranjeros? ¿Es que los obreros extranje
ros son más trabajadores, más inteligentes, más hábiles 
que nuestros obreros? ¡Ah! no, y mil veces no.

Lo que hay es que, como he dicho antes, estas reformas 
progresivas, medidas y prudentes en el camino de la liber
tad, son un acicate que obliga á perfeccionar la inteligen
cia y los instrumentos del trabajo y á mejorar y á elaborar 
más y más barato, y eso naturalmente trae aumento en la 
demanda y en el concurso, y eso es, ni más ni ménos, lo 
que hace el tratado. Pero admitamos, sin embargo, que 
algunas industrias sufren á consecuencia del tratado de 
comercio, y aquí vengo á tropezar con el argumento del 
señor obispo de Barcelona, á quien yo quisiera contestar 
más extensamente, aunque me habia de doler un poco 
tratar y combatir las teorías económico-teológicas que su 
señoría nos expuso la otra tarde. Aquí viene, repito, el 
argumento del señor obispo de Barcelona- ¿Y si sucede?

Pues para que no suceda, señor obispo de Barcelona, 
se toman tedas las precauciones necesarias y se hacen 
cálculos, se estudiin los antecedentes y se vé si las conse
cuencias pueden ser iguales que las que produjeron en 
idénticas circunstancias antecedentes iguales; y conforma á 
eso se procede, porque de otra manera, señor obispo de 
Barcelrma, si este argumento de si sucecis hubiera de ser
vir paro alg'C, e-daríamos todavía en has ticrap-es primiti
vos, no habríamos adelantado ni un sólo paso, ni uno sólo, 
y la industria de Cataluña, que S. S. ha venido á defender

tan elocuentemente, no tendría mucho que agradecer álas 
teorías y los argumentos de S. S., porque entonces no ha
bría industria.

Es verdad también que eso sucedería aun cun las ideas 
que S. S. expuso acerca de que Dios es el primer indus
trial, y El me libre de no concederle el primero en todas 
partes, no el primero, el único, porque El está en todas 
partes y donde El está, es único, único, sólo, porque nos
otros, criados por su sabiduría á su imágen y semejanza, 
y aunque seamos su obra más perfecta, somos muy peque
ños, muy pequeños, pará compararnos con El y ponernos 
á su lado. Si yo hubiera de seguir á S. S. en esas teorías, 
yo le diría que si los primeros séres criados por Dios, con 
ser el primer industrial, no hubieran faltado á sus precep
tos, no tendríamos necesidad de industria. (Risas.)

85 eclaraclou importante.
Pongamos, en efecto, que sucede, que alguna industria 

sufre por el tratado comercio, y no alguna, algunas. Pues 
el gobierno español siempre tiene y se reserva el derecho, 
qne ejercitará, de hacer todas aquellas gestiones oportu
nas, una vez visto el perjuicio notorio que sufren imius- 
trias que deben subsistir aquí, perca del gobierno francés; 
y es más, tiene la esperanza de que sus reclamaciones se- 
rian atendidas, por la misma raz-m que el gobierno espa
ñol está dispuesto á atender las gestiones de todos los go
biernos con quienes trate, si de las consecuencias de los 
tratados resultan errores notorios y perjuicios para las res
pectivas industrias; porque es un error vulgar creer que 
los gobiernos solo tratan para engañarse los unos á los 
otros: no; los tratado.? .son c-ompensaciones; es la manera 
do equilibrar, de igualar, de armonizar las diferentes con
diciones de los países que negocian y por consiguiente, no 
van á engañarse los unos á los otros, no van á sacar el 
mayor partido posible á costa de aquellos países con quie
nes tratan.

¿Qué interés ha de tener un gobierno en engañar á su 
vecina^ ¿Es que una nación se hace rica con la pobreza de 
las que la rodean? Nó, y mil vece.s nó. Por consiguiente el 
Gobierno e.spaúol se reserva, como no podia menos de re
servarse, el derecho necesario de hacer las gestiones opor
tunas para que, si se ve que hay perjuicios y que alguna 
indusliia puede perecer, cuando debiera subsistir, denun
ciar el tratado en ese punto concreto. (El señor marqués 
de Orovio: ¿Antes de ratificar?) Despues de ratificar pue
de denunciarse, si de ello hay necesidad, entre gobiernos 
que están en buenas relaciones

Coligúelos á Cataluña.
Como el señor Obispó de Barcelona me pedia un consue- I 

lí>i yo lo voy a dar, nó uno, sino muchos que llevar á Ca
taluña.

Además del anterior, puede llevar un segundo Consuelo 
á sus feligreses el señor Obispo de Barcelona y todos los 
demás representantes de la industria que son á la vez se- [ 
nadores del reino, á los cuales he oido con mucho gusto; 
anúncienles tratados con otras naciones de los cuales sa
quen notorias ventajas las industrias españolas: y yo puedo 
asegurar á esos señores senadores que están en vías de 
conclusion muehos tratados con las repúblicas americanas, 
abriendo á las industrias españolas un comercio mucho 
mayor que le servirá de grandísima compensación,' mucho 
mayor que el perjuicio que puede irrogar á la industria 
este que discutimos.

Tercer consuelo que pueden llevar esos señores á Cata
luña: el de que si alguna vez se perjudica alguna indus
tria, en cambio se la pueden proporcionar, y se procurará 
proporcionarla, los elementos, las materias primeras con 
más facilidad, las primeras materias de que pueda necesi
tar; se la pueden dar también carreteras que no tenga, 
abrir caminos, ponerla en contacto inmediato con cornar- j 
cas á las cuales no pueden hoy llevar sus productos; y por 
ultimo, que esto hacen los Gobiernos si una industria que 
debo subsistir se la vé que desaparece; el Gobierno está en 

. su deber de aliviarla de las cargas con que contribuya al 
levantamiento de las generales del Estado.

Ya ven lo.s señores senadores cómo, no un consuelo, 
sino muchos, puede tener el perjuicio, si infiere algún», 
el tratado de comercio, porque con buena inteligencia en
tre gobernantes y gobernados, todo se puede hacer, y con 
paz y cumpliendo las leyes nada e.s más fácil que atender 
al bienestar general sin lastimar ningún interés particular. 
La protección arancelaria, al ménos en la exageración en 
que algunos la pretenden, no es seguramente la que hace 
progresar la industria ni en este país ni en ninguno.

Cúsílo prospera la Indastria.
Hay otra clase de protección más duradera, más perma

nente, más fija, más segura y hasta más equitativa y jus
ta: es la que debo crearse y fomentar.se. Suponed, por 
ejemplo, la mayor de las protecciones á la industria espa
ñola, aquella con la cual es imposible toda competencia. 
¿Pues qué ganarían las siete ú ocho provincias manufactu
reras que hay en España con toda esa protección si las 
demás están pobres y tristes y no pueden acudir á lo in
dispensable para satisfacer aquellas más perentoria? nece
sidades? ¿Qué han de hacer las provincias manufacture- 
res? ¡Ah! ¡Sus chimeneas no vomitarían humo, ni sus má
quinas meterían ruido, ni harían más que m-orir de inac
ción y de pobreza.

Suponed, por el contrario, que desaparece la protección, 
no digo que con la exageración en que algunos la preten- ! 
den; pero en cambio abrid canales, puertos, concluid la 
red de caminos vecinales y do hierro, haced.muchas colo
nias agrícolas, proporcionad muchos mercados extranjeros 
á nuestros productos nacionales y haced que los labrado
res, colonos y braceros encuentren, al llegar á su casa can
sados del trab ijo, dos sábanas limpias en que envolver sus 
fatigados euerpos y una cortina que interrumpa la comu
nicación de sus modestas habitaciones, y una colcha con 
que adornar su cama, y unos manteles con que cubrir su 
mesa; y levantando así el bienestar general de todos los 
habitantes de España, la in iustria catalana y la industria 
española no tendrá fábricas, máquinas, ni dinero, ni 
hombres, ni instrumentos, ni brazos bastantes para dar 
abasto al consumo que en España mismo se haría. (Muy 
bien, muy bien.)

Porque al fin y al cabo, esas sábanas, y esa colcha, y 
esos manteles, y esos vestidos, modestos si, pero higiéni
cos por lo mismo que sirven para el frió y para el calor, de 
la industria española han de salir; que nuestros trabajado
res, ni nuestros colonos, ni nuestros braceros han de ir á 
tierra extraña en demanda de telas para abrigar su cuerpo 
y para adornar su casa.

¡Ah, el amparo, el auxilio, la protección délos intereses 
industriales, no está, no, en el arancel! ¿Sabéis dónde está, 
señores senadores? En el bienestar general, y sobre todo, 
en la paz; que más ganan los intereses industriales en épo
cas de paz, que con las mejores disposiciones arancelarias, 
y más pierden en ocho dias de alarma y de perturbación, 
que con el peor de los tratados. (Muy bien, muy bien).

En la tranquilidad moral y material, en la confianza 
pública, en la esperanza respecto al porvenir, en el bien
estar general; ahí, ahí es donde se buscará siempre y se 
encontrará la riqueza y la prosperidad de la industria es
pañola.

IjOS eiícmigos de la indastrla.
Las mayores enemigos de la industria española son los 

que, ciegos por la pasión política, fiando solo su triunfo al 
ruido, á la perturbación, al desasosiego, pretenden explo
tar las preocupaciones económicas; y asegurando y profe
tizando un dia y otro dia que las fábricas se van á cerrar y 
los obreros van á tener que mendigar por las ¡dazas, les 
excitan à rebelarse contra las autoridades y contra las le
yes; y creando antagonismos entre provincias de una patria 
querida, y creando odios entre clases que no pueden vivir 
más que ayudándose mutuamente, intentan poner boy à 
Cataluña en contra ó enfrente de las demás provincias sus 
hermanas y excitar álqs obreros catalanes contra los que

no son obreros y son sus compatriotas, como mañana ex
citarán á las demás provincias á arrastrarse contra Cata
luña, y á los que no son obreros ni industriales, contra los 
industriales y los obreros; porque lo que se quiere el ruido, 
la perturbación, el caos, para ver si del caos salen triun
fantes sus criminales propósitos, aunque al realizar.se se 
hunda la industria de Cataluña.

¡Qué les importa á ellos la indus tria catalana, si asenta
rían su treno sobre los escombros y las ruinas de la indus
tria de la España entera! (Bien, muy bien. Aplausos.) Pe
ro, señores senadores, tengamos confianza; que Barcelona 
es un pueblo ilustrado, que. Bareélona es un pneblq liberal, 
que Barcelona es un pueblo trabajador y no se dejará alu
cinar hasta el punto de convertirse en inistrurnento' ciego 
de tan criminal intento, siendo hoy el juguete dedos see- 
ttrios del fanatismo y mañana el de los partidarios de la 
demagogia.

Nó y mil veces nó. Cataluña defiende sus intereses con . 
vigor, con tenacidad, con energía y hace bien, si los cree 
lastimados; los defiende y los defenderá mientras estén en 
litigio; y mientras estén en litigio, Cataluña hablará, re
clamará, se moverá, bullirá; pero cuando éste concluya y 
la ley hable, Cataluña callará, poique si como pueblo va
leroso lo es para resistir el imperio de la fuerza, como 
pueblo ilustrado cade á la fuerza de la ley (muy bien, muy 
bien); que die otra suerte, no seria, como es, un pueblo 
ilustrado, ni, como es, seria un pueblo digno de la li
bertad .

Conclusio».
Señores senadores: estad tranquilos respecto á lo que en 

Cataluña suceda; que los que quieren abusar en Cataluña, 
que los que son sus mayores enemigos corno de España, 
no conseguirán su objeto, porque aquí no se trata de cata
lanes, ni de aragoneses, ni de castellanos, ni de gallegos; 
aquí no se trata más que de españoles, igualmente todos 
interesados en la prosperidad y en la ventura de esta nues
tra patria; aquí no hay ni Cataluña, ni xAragon, ni Casti
lla, ni Galicia; no hay más que provincias españolas, pe
dazos igualmente queridos de esta nuestra querida tierra, 
miembros todos de una misma familia, que no buscan la 
felicidad ni la quieren más que por la felicidad de todos y 
cáda uno de sus individuos.

Procedamos, pues, señores senadores, con calma, con 
prudencia, con patriotismo, sin apasionamiento y sin enco- 
*0. Al dar vuestro voto, hacedlo con aquella templanza y 
ai^uella inoderacion dignas de los legisladores de un gran 
país, porque lo que las Cortes votan y el Rey sanciona, 
eso es ley y á todos por igual obliga, oso es ley que todos 
por igual respetarán y cumplirán, si es que se quiere-quo 
este desgraciado pais, saliendo del abatimiento en que sus 

¡ miserias y sus desgracias le sumieran, pase de una vez 
algún dia por un pueblo civilizado, merecedor de figurar 
entre los pueblos ilustrados del mundo y digno de libertad. 
—líe dicho. (Bien, muy bien. Aplausos.)

9neideníc de ayer á última hora en 
el Senado.

El Sr. Silduayen: Nunca creimos que el Gobierno vi
niera á aumentar los desaciertos que en este asunto ha co
metido con un nuevo y grave error, pidiendo con tal pre
mura su aprobación definitiva.

El Sr. S®B-esidc!iteí El Gobierno no ha intervenido 
en la propuesta que se ha hecho por la Mesa exclusiva
mente. •

El Sr. ^iduayen: Pues ála Mesa dirijo mis observa
ciones. Creo que se debia imitar el ejemplo de otras nacio
nes, dejando algún tiempo entre una y otra votación. Lá 
razon en que me fundo es que, aprobándose definitiva
mente, el Gobierno tiene que ratificarlo en seguida y'no 
hay tiempo para que el Gobierno pueda introducir algunas 
modificaciones, de acuerdo, por supuesto, con el gobierno 
francés. (El Sr. Pelayo Cuesta: F .alta la sanción de la Co
rona ) (Rumores.) Ruego á la mayoría no traiga la Coro
na á este debate. (El Sr. Pelayo Cuesta: No hay ley sin. 
sanción.) No me ocuparé de la Corona, aunque á ello se 
me excite. Es la más alta de las prerogativas, y sobre ella 
no debe influir consideración de ninguna especie.

Continuando en mis razonamientos, liaré presento que 
se han ido ya muchos senadores y para la votación so ne
cesitan la mitad más uno de los que hayan jurado. ¿Y 
para qué tantas precipitaciones? Creo que seria má.s pru
dente no tenerlas para no parecemos á la Asamblea de 
Burdeos de 1870. ¿Es que no se ha ejercido bastante pre
sión, como lo demuestra el gran número da sanadores que 
han concurrido á vetar? (Grandes rumores). (El Sr. ITltoa 
y Rey: No ha habido presión; todos somos independien
tes). ¿Qué ventaja reporta la votaeion definitiva si nd hay 

i número suficiente de senadores? ¿No os basta habernos 
tenido hasta esta hora y queréis prolongar esta si tuación 
para decir que por hambre hemos votado?

Terminaré llamando la atención de la mesa sobre este 
punto, dispuesto á exigir la responsabilidad correspon
diente por la forma en que se lleva à cabo la votación.

El Sr. Présidente! La mesa, teniendo en cuenta que 
el art. 1.53 del reglamento autoriza la votación definitiva 
inmediata; que habia núme o suficiente de senadores, y 
que para estos proyectos hay un plazo fijo, ha hecho la 
propuesta que tan mal parece al Sr. Elduayen.

El señor presidente del çîc ministros: Nada ' 
más que dos palabras, para poner de manifiesto la conduc
ta del partido conservador, que viene, con habilidades que 
no discuto, á entorpecer un proyecto prra cuya aprobación 
hay un plazo marcado.

El Sr. Ëidnayen: Tengo (¡ue rectificar un propósito 
que el Sr. Sagasta nos ha atribuido. El partido á que per
tenezco no intenta impedir este proyecto, como hicieron 
los constitucionales en ambas Cámaras, ab.stenicndose en 
las votaciones del proyecto de condiciones para los cate
dráticos. Lo que no queremos es obrar con ligereza en este 
asunto. ¿Por qué no se aplaza para mañana? ¿No ha de 
haber sesión? (Un señor senador: Eso es inocente).

Será todo lo inconveniente que se quiera, pero nadie 
tiene derecho de hacer calificaciones de ningún género, 
calificaciones que yo no he de tolerar ni aquí ni fuera da 
aquí. (Protestas de la mayoría. Los murmullos y muestras 
de desaprobación siguen en aumento.) (El Sr. Sauz (don 
Laureano): Ese es un reto que no puede admitir ningún 
señor senador, ni aquí ni fuera de aquí.)

Ni yo reto á nadie ni dejo de aceptar el reto de nadie. 
(El Sr. Sanz: Pues aceptado.—Grandes protestas. Un se
ñor senador: Que se escriban esas palabras.)

El señor Presidente: Ruego à S. IS. explique esas pa
labras que varios señores senadores consideran ofensivas. 
(Sí, sí.) Espero que lo haga asi. (Bien, bien. Aplausos.) Es 
un reto decir aquí y fuera de aquí, á no ser que S. S. de
clare que no ha sido su intención darlas ese alcance.

El Sr. Eldíiayen: Ha sido la causa él barullo que hay 
aquí. (Varias voces: No se oye.) ¿Cuántos presidentes tie
ne esta Cámara? El señor presidente no ha oído una inter
rupción que se me ha hecho. Cuando yo me dirigía al Se
nado dijo un senador inocente, y entonces al senador, y no 
al Senado, he dicho que no aceptaba calificaciones. Si su 
señoría hubiese oido al senador le hubiera llamado al 
órden.

El señor Presidente: La Cámara se dá por satisfecha 
con la.s esplicaciones de S. S.

El Sr. Elduayen, continuando, dice que lo que no 
quiere es que pase lo que con los prcsupue.ños y otros pro
yectos, que, aprobados sin detenimiento, se tocan ahe-ra 
las consecuencias.

Él señor PresjáíSimíe: El haber'hoy más nnme”o del 
necesaúo pana la aprobación; lo que ta' vez no suceda en 
este momento, que es le que se proponii el Sr. Elduayen, 
es l,a razón que ha tenido la mesa para la proteri).

Procé less á la votación. Votan si 1Î1 y nc 78
Un señor Secretario: Han jurado 311 senadores; de

ducidos los cinco fallecidos, quedan 39*1, cuya mitad U.
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EL COBIW.—Wa 'I de 188?.
« habiendo tomado parte más que 139, 
ae procederá á nueva votación.

empiecen las sesiones á las dos.
n del día: Votación definitiva. Réuni'* „ »®® y proyectos pendientes. ^0 seccio-

Se levantó la sesión á 7.,ev¿ y

CoBîiîsîon general de presupuestes.
ValSfl^°’?h 1^ ‘^omisión del ayuntamiento 

’ae valencia, j bajo la presidencia del Sr Aíoret

Sumop “'«J» «W impuesto de 
^®’’®^ manifestó, en contestación á cier- 

peít á ÍÍÍ®;Í“®® por el Sr. Abarca res- 

do •“«- 

te concedió la pala
bre de la'eomiQÍn^^' po^.^^lo), que habló en nom- 

j- comisión valenciana.
tpaÍÍÍ'?’’®® bel Sr. Julian fué muy minucioso

tipTiios ,eM»d "° “ “P'rarios ni los 
uicnios señalados en el proyecto.

ciso mVI ’^^bio tiene 22.000 habitantes, seria pre- 
para cobrar 12 pese- 

«ntre habitnntpa ú ® ® i®®’ Poes no hay diferencia 
A vz 1 be radio y extraradio.

100 ^l®'^o^a--añadia—se le aumenta un 70 por 
apÆimto “ “ •* “ 1 

También dijo que habia gran desproporción en 
pnesSSíe £ 

enoo poí 100 ?“ y basta 
por 100. ’ "" el 6 

discurso pidiendo no esceda del 20 
œ tl'SS «k» >• 1“ -- 

do sé rJdaíteeí ‘™í" 'I “nan- 
Por el Sr Julié¿ ‘ “ '>‘>“«'™o>one8 hechas 

«obacontinuaciou del deba- 
enSndaZ ‘° >* 1“ 

dafrrfero?tl«'á «“'“".“Í? defendió Tarias enniicn- 
de las p’no ■ flj®r el termino medio de consumo 

Ís para las provincias de Galicia, As- 
adsmJ clasificarlos pueblos de las 

categorías con el aumento de 6 á 10 
incrn comprendidas en la pri- fle 1 á 5 por 100 para los de la segunda. 
Sutes7£lí ' w® especies dividido por los ha- 
cSír a el ..comprendidos en la tercera 
nna á ® medio del consumo individual, 
mente^^nníV^^TiP^^b®!/ consignar terminante- 

diseminada se considerará 
Sa bSr establece la ta- 

sostuvo, la conveniencia de que 
?^^®bos ae Hacienda se hiciera la clasifi- 

Sov£+T .c^.^^egorías como se dispone en el 
tre7 V ^bo la ley que solo establecía 
yes, y quv se tuviesen ea cuenta, no solo las cir- 
wnstaucias a que se refiere la 8.» del artículo 5 ’ 

®“*’^® provincias, sino 
puedan influir en el mayor ó 

Srr be las especies todas, como la 
emigración ó inmigración anual de jornaleros, la 

Penodica de los vecinos acomodados á 
las capitales de provincias y otras.
na además, que no se tuviesen en cuenta 
paraJijar el cupo a los pueblos al igual de lo que el 
proyecto establece para las provincias de Galicia y 
Asturias, .os habitantes de los términos municipa- 

^«"^del ®^«co y esparcidos en X 
nos separados entre si y distantes del repetido 

áAU ^® T®*^^ ^beas, dijo el Sr. Maura que 
debe darse un plazo hasta Junio de 1883 para hacer 
H reforma necesaria, oyendo á los interesados y á 
"’PJ®W®87W una comisión de contribuyentes 
nombrada a la suerte sea la encargada de emitir in
forme ante la delegación de Hacienda para ayudar 
^““^8,®fl®acia a la administración del Estado, 
ñadiendo que no solo deben reducirse los aumen

tos, sino las rebajas.
|‘’®j-.Qoi“tana, Alvarez Marino y Rodri- 

' y Rodríguez, hicieron, algunas observaciones 
encaminadas las de este último diputado á que se 
la Hacienda en quéforma debia hacerse 
la cobranza, porque se daba el caso de que mientras 

8® esta cobrando por el reglamento mo- 
b A^’ ® j poblaciones se hace porel antiguo 

boce se levantó la sesión, que probable
mente continuara esta noche, prometiendo el pre- 

tendrá en cuenta al redac
tar el dictámen las observacione hechas por los ora-

S/U licita de anoelic.
4 1 de la duquesa de Medinaceli van uni
das la idea del ingenio y de la belleza. Cuando se 
nnni? 86 recuerdau enseguida esos 

incultos terreno de las Navas convertidos, por su 
iniciativa, en bosques de pinos que dan sus ele
mentos a la fabrica de resinas y de agua ras que 
constituyen un ramo importante de la industria.

Es indudablemente la dama de los tiempos 
modernos que comprende la misión que un gran 
nombre, una gran belleza y un gran capital tienen 
que realizar en beneficio de la cultura y del ade
lanto de su patria.

Anoche su antiguo palacio lució las galas de sus 
pasados tiempos; la luz brilló en los salones, deco
rados según el estilo ostentoso y artístico del pri- 

W®”®’<10® ®7®có el recuerdo de Grecia para 
huir del de Versalles.

El teatro se. ocupó con aristocrática concurren- 
Violinista, no conocido todavía en Ma- 

urid, el br. .1. alatin, sorprendió con una ejecución
V y delicado sentimiento artístico 

í odia estar satisfecho de su público. Si Taima 
trabajaba ante un parquet de reyes, él tenia una 
sala de elegancias y bellezas.

Estaba la duquesa de la Torre con traje brochado 
y brillantes; la marquesa de Bendaña de blanco con 
perlas; de blanco y oro la de Javalquinto; la du- 
9tt«8a «e lÿeda, algo enferma todavía, no quiso 
laltar a la tiesta de su madre; la duquesa de Santo- 
na se presentó completamente restablecida desús 
Uoleucias. Las marquesas de Camarasa, de la 
Puente y Soto.Mayor, de Retertillo, de Santa Ge
noveva, de Goicorretea; condesas de Superunda 
f Torrejon, San Luis, San Rafael; vizcon
desa de Lorres de Luzon, baronesa de Eróles; se
ñoras de Alonso Martinez, de Martínez Campos v 
«tras muchas.

de t Un magnífico anillo 
bÍiK et í ‘T ^""antes. Despues del concierto se
mi , ‘ 1 y tarde, cu.mío ,1!«. minuyola concurrcticia, la señoril d Matilde PoL k

Peteneras hasta lo más homlo .hd 
flamenco, con toli la gracia, el senti

miento y el estilo de una cantaora por lo más alto. 
Pprpbl? QUO ba nacido en el 
Ferchel ó en Triana.

Mientras se bailaba se abrió el comedor y la her- 
cuadros antiguos que le

nnSÍÍV ’'®’ V® salones de la du- 
‘^® M;fli“nceli muchos hombres políticos, ar- 

Íip in Î magnates, representantes, en fin, 
®1“®8 ilustradas de la sociedad.

Jkstabau los señores ministros de Fomento v 
Sn M Sres. Castelar, Límente^ 
híorta Fernandez 
fn nnert? Fchegaray, un académico 
® y Castro.y.Serrano, otro que debia es- 

fl® Santoña, el 
S be la Mina y de Cas
ei, Moncayo, Polak, Alonso Martinez (hijo), Mo

reno, Laserna, Argaiz, Gutierrez Abascal y otros, 
. La duquesa vestía sencillamente un traje de moi

re azul y no llevaba joyas.

OFWUL
Y Justicia-—.ñeaí decreto conmutando la pena 

wHa impuesta á José Vázquez por la multa ele 125 pesetas.
autorizando al ministro del ramo 

para adquirir cuatro juegos de máquinas y calderas con 
destino a vanos cañoneros.
oi Ui.TRAMAn..-fíea/ decreto concediendo el título de villa

Je Puerto-Rico.
farir 1 autorizando á D. Pascual García para tras
de "°* dársena en la bahía

Gobehnacion.—fíeaí órden estableciendo la forma en 
que han de redimir el servicio militar ó sustituye S 
mozos de los tres últimos reemplazos sujetos á revision 
TuÍ! autorizando al Gobierno para otorgar á 
J uan 1 onf Iglesias, la concesión de un ferro-carril de vía 
estrecha, que partiendo de Cariñena, termine en Zara^ 
goza.
á igualmente al Gobierno para otorgar
a D. Domingo Puigoriol, la concesión de un ferro-carril 
ÿ Via estrecha, que partiendo de Olot y pasando por las 
PH^’ A^” de Bás, San Feliú de Pallerofa, Las 
Planas, Amor, La Sellera, Angeles, Bescano, Salt y San- 
S en Gerona, en la línea general de 
Tai ragona á Barcelona y Francia.

autorizamlo al Gobierno para otorgar á la Sociedad 
de Torrelló à Olot \a. concesión 

del ferio-carril económico del mismo, nombre, que par- 
ÏÎ1 ° 1 f j estación que la linea de Granollers á San Juan 
de las Abadesas tiene en Torrelló, se dirija á Olot.
ModrLt Î eeueesionario del ferro-carril de 
dit RaÍ ® para prolongarlo hasta Arganda 
S W’sujeción a proyecto presentado en él ministe- 
«A-rp 'por dicho concesionario, salvo aquellas 
modificaciones que el Gobierno estime conveniente intro-

® ®“ aprobación. Asimismo se le autoriza para 
A?An QUO sean necesarios para la explota- 

yacimientos y canteras do materiales de cons- 
arreglo á los proyectos facultativos que en 

cada caso presentará en el ministerio de Fomento.

TELEGRAMAS. 
aOKNOIA fabiia.
8--EI sultan ha aprobado el arr-lo 

de la cuestión relativa á la indemnización de guerra que la 
Puerta debe satisfacer á Rusia. <» jue la

Se^espera en breve la firma del convenio.
Londres S.—El lord corregidor de Londres ha recibido 

una exposición suscrita por varias personas pidiéndole 
que convoque un meeting en la casa de la ciudad, áfin do 
redactar una petición á la reina saplicándoia que disuelva 
el Pylamento á fin de que el pueblo pueda elegir otro ca
paz de adoptar medidlas más.eficaces contra el régimen del 
asesinato que se ha erigido en Irlanda, y que el gobierno 
actual es impotente para reprimir.

París 8.—El Senado discutirá el jueves próximo los 
tratados de comercio con España, Portugal y Bélgica.

Camara de los diputados.—Se aprueba en primera lec
tura por 334 votos contra 124 el proyecto de ley restable
ciendo el divorcio.
, J* ’’eyeinet ha sido elegido individuo de la Academia 
de Ciencias.

®—El ministro de Negocios extranjeros ha 
declarado a los cónsules que el Gabinete no tenia de nin- 
g'una manera la intención de dimitir.

$¿an 3*etersburgo 8.—Mr. Giers, ministro de nego
cios extranjeros, se encuentra giavemente enfermo de una 
fluxion del pecho. ,

ba realizado la procesión cívica en 
medio del mayor órden y completa tranquilidad.

lian tomado parte 25.000 personas en representación de 
los Cuerpos Colegisladores, del municipio, de las asocia
ciones, de la industria, del comercio, de la agricultura, de 
la beneficencia y toda la enseñanza primaria, secundaria 
y superior, calculándose en unos 300 niños en representa
ción de las escuelas. Ha reinado gran entusiasmo.

La segunda Cámara ha desechado por 
43 votos contra 37 el tratado de comercio franco-holandés 
por considerarlo perjudicial á los intereses de los Paises 
iSajos.

Londres í>. En la sesión de la Cámara de los Comu
nes de anoche, el primer ministro, Gladstone, pidió que se 
levantara la .sesión en señal de luto. Dedicó sentidas frases 
á la muerte de las dos-víctimas del sábado. Añadió que el 
Gobierno deberá examinar de nuevo algunos detalles rela-

a la cuestión irlandesa. Anunció que el jueves some
terá a la aprobación de la Cámara algunas medidas repre
sivas para evitar nuevos crímenes.

Terminó diciendo que, confiando en el apoyo de la Cá- 
despues un proyecto arreglando la cues

tión de alquileres en Irlanda.
j Cámara acordó despues levantar la sesión en señal 
de duelo.
(■ la Cámara de los lores el conde de Granville, minis
tro de Negocios Extranjeros, hizo una proposición aná
loga á la del br. Gladstone, acordándose levantar la se
sión.
. *"*’*",®P^ ®-—Said-Bajá, ex-gobernador del 
Archipiélago, ha sido nombrado ministro de Negocios 
Extranjeros. ”
.J^®**’*” El jurado declaró ayer que unos descono

cidos son culpables de homicidio voluntario en las perso
nas de lord Cavendiak y Tomás Burke.

Despues de expresar el horror que lo ha producido el 
crimen, acordó pedir al gobernador que ofreciese una pri
ma considerable á la persona ó personas que descubriesen 
á los culpables.

El attorney general manifestó que todo irlandés debe 
convertirse en agente de policía para descubrir á los auto
res del delito.

En Mayncoih ha sido preso un tal Cárlos Moore como 
presunto asesino de lord Cavendish. Su filiación concuerda

personas que se apearon del carruaje 
en Phenix-Parck. Moore ha negado toda participación en 
el crimen, pretendiendo que no se hallaba en Dublin el dia 
que se perpetró.

Hoy mismo ha sido conducido á Dublin á fin de poder 
identificar su persona.

AL MENUDEO.
A fin de evitar el contrabando, la dirección ge

neral de Rentas lia dispuesto que en los estableci
mientos balnearios se establezcan estancos.

Ayw fue rescatado el reloj que hace unos dias le 
fué robado al marqués de San Nicolás, entregándo-

deteif'' las activa» gestiones del jefe 
dt-Highancia br. Perez de Rivera, han sido presos

<l«e con medallas que pertenecían á
P cn -rpo de Vigilancia cesaulee,

.a,, iobos y estalas, valiéndose de diferentes 
pryct! nmiuntos.

lUn .-i lo caí durados por la Guardia civil.
En la reunion celebrada ayer tarde por la conii- 

Mou ejecutiva de la Sociedad Económica Matriten
se ¡Lila la celebración de una Exposición nacional

convocar á toda la 
piensa periodica de Madrid para el domingo próxi- 

la noche en el local de la Sociedad 
con objeto de nombrar dos vocales que la represen
ten en dicha junta.

pública celebrada ayer por el ayunta
miento, careció de importancia.

til la secreta se procedió á la elección de secre- 
v£irio,

i® la votaeiou faé el siguiente- 
ni?; í"""’?,' 82; D. Daniel García 
Lhaz, 1; en blanco, 4.

Resultando, por lo tanto, elegido el Sr. Fernan
dez, actual secretario del G^bierno civil de Madrid.

El Instituto agrícola' de Alfonso XII, según el 
a anee que publica la Gaceta de hov, tenia de 

existencia en 1 de Abril 3.007‘87 pesetas, y los 
el Ules ascendieron á la suma de ll.uoo,
elevaron en dicho mes de Abril á 

U.0by Jo quedando por consiguiente una existen
cia en I.** de Mayo de 3.219‘92.

Según telegrama de San Sebastian, anoche á las 
ocho y media, en la calle de Embeltran, núm 16 
se suicido disparándose un tiro de rewólver el aspi’ 
rante a oficial ÿ la intervención económica de 
Sí® Evaristo Rodriguez Esperanza. 
Sobre el cadaver se encontraron tres cartas que 
obran en poder del juzgado de primera instancia, 
ignoranse los motrvos que impulsaron á aquel des
graciado para llevar á cabo tan fatal resolución.

del actual fué encontrado en las afueras 
de Mosqueruela (Teruel) el cadáver del vecino de

Puebjo Ramon Alcon Alzamete, cuya muer
te tue ocasionada, al parecer, por haberle arrojado, 
estando dormido, una enorme piedra sobre la ca-

Bajo la presideneÏÏ del Sr. García Torres se re
unió anoche la comisión recientemente nombrada 
para reformar el reglamento y tarifas de subsidio,

se redujo á escuchar las reclamacio
nes, del gremio de vinateros y licoristas, y á leer 
varias exposiciones de los gremios de Madrid v de 
tarifaB*^^^^’ reclamando contra el reglarnento y las

La comisión se halla animada de los mejores de
seos y quiere,, antes de formar un juicio definitivo,

gremios y personas 
que por sus condiciones puedan ilustrar la de 
aquella,

motivos de salud, el Sr. Peña 
Villarejo ha mandado la dimisión del cargo de 
VOCíll.

La comisión volverla Reunirse mañana.
También el Círculo Mercantil se reunió anoche 

en junta general extraordinaria, habiendo acordado 
convocar a los. socios síndicos para elegir de entre 
ellos una comisio.n compuesta de 15 individuos, en- 
caigados de auxiliar al presidente Sr. Santibañez 
en as tareas que le están confiadas por el Gobierno 
en la junta de subsidio..

En la secretaría de dicha sociedad fué entre<’'ada 
una proposición rogando á la junta directiva%ue 
cite a general extraordinaria para tratar sobre los 
medios de que el Banco facilite el cambio de bille
tes y se ponga término á la crisis monetaria porque 
atraviesa la plaza de Madrid. .
O"Sáceres, Sr. Lois, pasará á

No es exacto, según han dicho los periódicos
Sr. Somogy, haya

4 '• ® ® barretinas. Así al menos se 
desprende de la siguiente comunicación que la re- 
íerida autoridad ha dirigido al director de la Es
cuela Normal de Lérida: -

«Enterado—dice—por el oficio de Vd fecha I «
bm- esta dirección prohibiendo a los alumnos el uso de la barretina 

encarnada, he acordado significar á Vd que si 
bien reconozco en la medida adoptaba sus buenos 
deseos y celo, vena este gobierno con gusto se dé
jala a la discreción de los estudiantes el uso ino- 
fensivo.de la barretina catalana.
«Al ®’-'‘ inteligencia y efectos pro
cedentes.—Dios guarde, etc.»

EDÍCI08 BOCHE. 

del señor marqués de la Habana, se l¿yó y aprobó el aSa 
anterior, dándose cuenta del despacho ordinario^

á H tóbZa’^T Fomento (de gran uniforme) sube 
a la tribuna y dá lectura á un proyecto de ley sobre colo
mas agrícolas y fomento de la población
Al senadores piden que conste su -voto con 
el de la minoría en la votación de ayer.
n?? ® j y Renté dá gracias al señor ministro de 
Hacienda por los datos que le ha mandado, y le hace notar 
la contradicción en que están estos datos coa los que él 
tiene particularmente: al mismo tiempo ruega al Gobierno 
que declare libres los derechos del trigo, á fin de combatir

®®”^ ®“enaza en las provincias andaluzas
El señor ministro de Hacienda contesta al Sr. Güell

1 señor 
se en-

El señor marqués de Fuente ^anta pide al 
ministro de Hacienda que dé las órdenes para que 5

pueblos de la provincia de Badajoz la tercera 
parte del 80 por 100 de propios que hay depositada para 

pueda dedicarse á obras públicas

El Sr. Alcalá Zamora recuerda las preguntas one 
días pasados hizo á los señores ministros de Hacienda 
Gobernación y Fomento. vwuua,
tesïn be Hacienda y Fomento con
testan al br. Alcalá Zamora, prometiendo hacer lo posible 
por remediar los males que afligen al país que^ dicho 
Sos"' representa, como atenderán Cambien á 
uvrOo*

Se procedo al sorteo de los señores sonadores que han 
MuSlí '*•1“"’« <1'1 “f"

y-r»audei y Gonzalez espíaua la interpela- 
mon que tema anunciada sobre concesión de cruces con 
XnH be S. M.; sobre ascenso que Sa 
obtenido el br. Riano, actual director general de Instruc
ción publica; sobre la real órden mandando que se dé 
lugar en el profesorado á los que no hayan obtenido cáte
dra, habiendo sido propuestos en primer lugar, y por 
ultimo, sobre la creación de un patronato de nueve señores 
y bj®® P®*^® nombramiento de maestras de pára

El orador se extiende en consideraciones acerca de las 
J® E® que dice que no deben llamarse de las

El Sr. 8 residente invita al orador á que suspenda t» 
P®*® J®'’ lugar á entrar en la órden del^ia.

7 Gonzalcz dice que no tiene in. 
conveniente en que quede para mañana.

la órden del dia, se procede á la votación 
definitiva del proyecto de ley autorizando al gobierno parí 

Peh tratado do comercio y navegación con Francia 
tra 7^8 ^^ votación nominal, fué aprobado por 143 con,

ministro de Gracia y Justicia lee un pro, 
^o^civd presentando los dos primeros libros del Códi-

G proyecto de ley reformando la ley de 10 de hebrero de 1880 concediendo la construe 
^n del ferro-carril de Linares á Almería.
gDel mismo modo se aprueban los próyectos de ley con. 
cediendo la construcción de un ferro-carril de Oviedo á 
Santander y de Guillerey al Miño y varios dictámenes dí 
la comisión de peticiones. ®

Orden del dia para mañanas Discusión del dictámen de 
la comisión sobre reforma de los artículos 57 y 58 de la lev 
elector&1. »

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

COiliíafiiES©.—Abierta la sesión de hoy 9 á las tres 
menos cuarto bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. '

Se dá cuenta del despacho ordinario.
(áluy poca, concurrencia en las tribunas y enlo.s bancos 

En el azul, el .señor ministro de Estado.)
El señor ministro de Estado contesta á la pregunta 

que días pasados le dirigió el Sr. Sanchez Bedoya sobre 
® TRpor León XIII, de la línea del marqués de Campo.

Dice que no puede dar una contestación categórica 
acerca del resultado dé las negociaciones que hay entabla
das; pero que se puso en libertad al capitán dél vapor y las 
relaciones de amistad con Inglaterra continúan inalte
rables.

El Sr. Sánchez Bedoya rectifica y dice que desea 
saber si el capitán del vapor ha de cumplir ó no la con
dena. *

El señor ministro de Estado rectifica también mani- 
testando que ignora lo referente á la condena, y que lo 
único que puede afirmar es que el referido capitán vendrá 
á España, de acuerdo con las autoridades inglesas, tan 
luego como pase por Singapore otro vapor de la misma 
compañía.

El Sr. 8aíichcz Bedoya rectifica.'
El señor ministro de Lstado, contestando al Sr. Caña- 

maque sobre la interpelación que le anunció sobre Mar
ruecos y sobre los documentos pedidos por aquel diputado 
dice con respecto al primer punto, que no tiene inconve
niente tan luego como termine la discusión dé otros asun
tos más urgentes, en contestar á la referida interpelación' 
pero—añade—yo debo anunciarle una cosa al Sr. Caña- 
maque, y es, que si para explanar su interpelación necesi
ta todos los documentos diplomáticos que existen des
de 1860, ó sea desde el tratado de Vad-Ras; me voy á ver 
a” n de defraudar sus esperanzas, porque el 
Sr. Giñamaque, en su afan de pedir, ignora sin duda que 
esos documentos son tantos, que se tardaria mucho tiempo 
en copiarlos, por más que se trabajara con grande asidui
dad, cosa que por lo visto ignora también S. ó si nu jo 
ignora ha querido desconocerlo.

El Sr. Lafiaiuaquu rectifica manifestando que, coma 
es muy patriota, le duele que los asuntos exteriores se ha- 
Uen encerrados en los estrechos limites que están. Pida 
día al señor ministro de Estado para osplanar su interpe
lación y además todos los documentos referentes á nues
tra posesión en Marruecos de Santa Cruz de Mar Pe
queña.

El señor ministro de Estado rectifica también mani
festando que, á pesar de los alardes patrióticos del señor 
Cañamaque, este señor en su excesiva benevolencia no 
dejará de reconocer que á todos los demás ministros anima 
el mismo patriotismo que á S. S.

El Sr. ^ardoa! apoya una proposición de ley pidiendo' 
la concesión de un ferro-carril de vía estrecha y sin sub- 
^®ucion del Estado, que pase-por Morata y Chinchón,

r ué tomada en consideración despues de algunas frases 
en pró del señor ministro de la Gobernación.

El Sr. Saoret apoya otra proposición de ley pidiendo 
indemnización para los industriales á quienes se les expro- 
pia^por causas de utilidad pública.

El oiador se funda en las mismas consideraciones á que 
se atiene la ley de expropiación forzosa para indemnizar á 
los propietarios de fincas rústicas.

I irnbien se tomó en consideración.
El Sr. C arvajal llama la atención del Gobierno so

bre el estado angustioso en que se hallan algunos pueblos 
de /Andalucía á causa de la falta de subsistencias y de tra- 

y pihe que se ponga pronto remedio antes de que 
pueda ocurrir algún conlhcto.

El señor ministro de la Csoitcruacion enumera los 
medios empleados por el Gobierno para remediar las cala
mitosa situación que aflije á Andalucí.a como fomentar 
las obras obras públicas para proporcionar trabajo á los 
braceros.

Añade que en esta cuestión, en la que el Gobierno se 
preocupa mucho, existe un gran desequilibrio, pues mien
tras en Andalucía hay gran número de braceros que no 
tienen trabajo, en Castilla no adelantan las faenas agrícolas 
por carecer de aquellos elementes.

Esto consiste—dice—en que en España se busca muy 
poco el trabajo, y el Gobierno, teniéndolo en cuenta, desea 
que los obreros de Andalucía pasen á Castilla, y al efecto 

concederá rebaja en las tarifas de ferro-carriles.
El Sr. Sánchez ÉSedoya, en nombre de los diputado!

^®'upR, manifiesta que si ellos no han hecho análogas 
observaciones que el Sr. Carvajal, ha sido porque pen.sabau 
reunirse esta misma tarde y gestionar lo más c uivenionto 
ceica del Gobierno para remediar la triste situación de 
aquella provincia.

El tír. Basc3g-a dice que la provincia de Ba lajoz se 
halla en las mismas ó peores condiciones que las de'Anda
lucía, y pide que de los fondos sobrantes para la . inunda
ción de Múrela se conceda algo á determinados pueblos de 
aquella provincia.

El señor ministro de la Gobernación manifiesta qua 
también se ha preocupado, y preocupa al Gobierno, dé la 
situación de la provincia de Badajoz, y en prueba de ello 
dice que ha dado órden al gobernador de la provincia para 
que, valiéndose de edictos, indicara á los braceros los 
puntos donde podian encontrar trabajo.

Pero estos braceros—añade—querían que se les conce
diera un jornal que de antemano ellos se habian señalado, 
lo cual constituía una especie de imposición.

Entrase en la órden del dia.
consume el segundo turno en contra 

dm dictámen sobre el proyecto de reorganización del ejér-

Dice que el dictámen de la comisión es una calamidad, 
y recuerda que las Górtes de 1821 al 23 desarrollaron un 
plan completo de reformas militares, cuyas leyes fueron 
posteriormente derogadas. Añade que siendo defectuoso e 
incompleto el primitivo proyecto del señor ministro do la 
Guerra, ha conseguido que la comisión le salve no discu
tiéndole.

Afirma que las Cortes son las únicas llamadas á legislar 
sobre las instituciones fundamentales, siendo la principal 
de éstas el ejército; defiende los derechos que tieneir los 
militare.s como ciudadanos, y añade que en la actualidad 
la guerra está desprovista de todo propósito de conquista, 
y que solo tiene por objeto la conservación de la honra na
cional.

Afirma que el elemento principal de la guerra son los 
ferro-carriles de campaña, los cuales tienen por objeto 
facilitar la movilidad de las tropas y hacer que las guerra s 
sean breves, decisivas y poco sangrientas, y que España 
desconoce ese importantísimo ramo.

Dice que por no estar militarmente estudiado este ser-
España, contra lo que ocurre en los demás pai.srs 

civilizados, en esta última guerra ha destruido las vias 
férreas en vez de utilizarlas.

El ejército español—dice—por su mala organización es 
un ejército de fantasía semejante á lo que era en Francia 
durante el imperio, pues ahor.a en España, como entonces 
en hrancia, tenemos 400.000 hombres nominales, toda vez 
que no tienen armas, estando, por consiguiente, abando
nada la defensa de la patria cuando tanto se gasta inútil
mente en otras cosas.

T. ermina declarando en nombre de la democracia que 
é^datraerá. el dia que sea poder un plan completo de re-SGCB2021
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El Sr. Laserna (do la comisión) conte.-sta al Sr. Cana
lejas,‘manifestando que la comisión no está llamada á en
tender en la organización del ejército, sino únicamente en 
la autorización que se solicita para que el ministro pueda 
plantear la ley, añadiéndose á la de reemplazo y á la de 
presupuestos.

Asegura que no se sigue peí-juicio alguno á las reservas 
de cahalleiia y artillería, y que tampoco es ilusorio como 
el Sr. Canalejas ha supuesto, nuestro ejército, porque te
nemos un cuadro completo.

Termina haciendo algunas refiexiones acerca del cuerpo 
de ingenieros; de los medios de defensa, y sobre todo, de 
los o.scaso.s recursos con que contamos para ponernos á la 
altura que requieren las necesidades de la guerra en la 
época moderna.

El señor ministro de la íiiicrra interviene en el dé
bate, i

Dice que la primera dificultad con que se tropiezi para 
la reorganización del ejército es el presupuesto, y que te
niendo en cuenta la escasez de recursos ha procurado tener 
el mayor número posible de ejército en épocas de guerra y 
el menor en tiempo de paz.

En un párra'd, notable por los conocimientos que dél 
asunto revela, hace notar la necesidad de que el soldado 
permanezca en las filas el mayor tiempo posible; que la 
fuerza permanente que el ejército español sostiene os muy 
pequeña comparada con la de las demás naciones; que ha
brá necesidad de ir creando clases, y que en los años su
cesivos irá aumentando el número del ejército permanen
te, sin olvidar que á medida que pueda hará que adelante 
la instrucción, porque—dice—tengo especial empeño en 
que ningún recluta vuelva á su casa sin la instrucción ne- 
ces.aria, porque para eso se han creado las escuelas rogl- 
mentales.

Asegura queTaor la riíievar organización se colocan 169 
comandantes y 72 tenientes coroneles,* y refiriéndose al 
arma de caballería, dice que con los nuevos regimientos 
se mejora la organización de esta arma, donde solo exis
ten seis tenientes coroneles de reemplazo, y estos por su 
voluntad por más que se propone extinguir en breve el 
excedente.

Reconoce que son pocos dos regimientos de artillería, 
que sop los que por el nuevo proyecto se crean; pera á 
ello dice que le obliga la falta de material de artillería, 
que procurará subsanar en breve trayendo un proyecto á 
las Córtes para conseguirlo.

Para demostrar que no es imaginario el número de 
400.000 hombres que constituyen el ejército, asegura que 
en el año próximo habrá en cada reserva 180 hombres 
procedentes de cada uno de los batallones activos, y que á 
ios cuatro años los individuos de las reservas estarán tan 
instruidos como en Alemania.

Termina manifestando que espera el armamento de la 
artillería para decidirse por uno ú otre sistema, sin perder 
de vista los enormes gastos que esto ocasiona.

Rectifican los Sres Canalejas, Laserna y ministro dei a 
Guerra.

No habiendo ningún diputado que tuviera pedida la 
palabra, se aprobó el dictamen en votación ordinaria.

En la misma forma se aprobaron: uno concediendo pró- 
roga á la compañía de canalización y riegos del Ebro, 
para terminar las obras, y otro sobre concesión del ferro-» 
carril de San Martin do ProvensaLs,

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media,

La Maílfina elogia mucho el discurso del Sr. Sa- 
gastui y encuentra juiciosos algnnoa de búS con^ 
ceptos sobre la cuestión arancelaria.

En cambio los libra-cambistas no han Balido muy 
satisfechos del discurso del Sr. Sagasta.

El discurso del Sr. Camacho, que merece ser leí
do por su claridad, por lo nutrido de razones, y 
por la luz que derrama sobre la cuestión arancela
ría, contiene esta importante declaración:

- «Me importa dejar consignada una declaración.

B- ■
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El Sr. Jove y Hévia ha reconocido que podrá' ser 
bsúeficios.a la supresión de la partida 139 del aran
cel, pero que no podrá hacerse sino en virtud de 
naa ley ó del levantamiento de la suspension de la 
baso 5? y aplicación de la primera rebaja. Pues 
bien; el Gobierno tiene el propósito de que la pri
mera rebaja do la bascó.", la queso liga con el 
tratado, tenga lugar; pero tengan entendido los in
tereses que puedan, considerarse afectados por la 
base 5.que el Gobierno mirará por su parte con 
mucho cuidado todo lo que en esa base ee refiere á 
los plazos sucesivos.»

Con motivo de una conferencia ayer celebrada 
en ei Congreso entre los Sres. Moret, López Do
mínguez y Balaguer, vuelven los periódicos á ha- 
b'ár de las dificultades que el Gobierno puede en
contrar en el juicio oral.

Según estos periódicos, se habló del pensamiento 
que algunos manifiestan de presentar simultánea
mente en las dos Cámaras una proposición pidien
do el establecimiento del Jurado, proposición que 
entienden los que agitan esta idea habia de arras
trar más fuerza de las filas de la mayoría que podrá 
llevar el juicio oral y público.

El Imjyarcial Aice además, refiriéndose al señor 
Navarro y Rodrigo y á sus amigos, que éstos de
searían votar el Jurado desde luego, y que si el 
Gobierno lo aplaza, y hace cuestión de gabinete el 

como está redactado, se abstendrían.
, , ^^Sano del Sr. Moret, confirma que

habló, en efecto, en la conferencia referida 
úe¡ JUICIO oral.
^Veremos los hechos, ya próximos, pues el juicio 

. P’^onto vá á discutirse, si confirman los pro
nósticos que se hacen.

rebro, que ha puesto en grave riesgo su existencia.
De este asunto se ha elevado queja ai señor al

calde, quien indudablemente tratará de evitar que 
en lo sucesivo se repitan sucesos de la misma ín
dole, castigando, como se merece, al guarda.

Carecen completamente de fundamento los ru
mores que circulaban acerca de la próxima nego
ciación de los 81.005 billetes hipotecarios que tiene 
en cartera el Tesoro de la isla de Cuba.

En el caso de que las Córtes acepten el proyecto 
presentado por el ministro de Ultramar, el produc
to de dicha negociación habrá de aplicarse princi
palmente al pago de las letras y pagarés que cons
tituyen la Deuda flotante de la isla de Cnb,¡, y 
no empiezan á vencer hasta el próximo mes de Oc
tubre.

Ayer firmo S. M. el rey el nombramiento de 
nuestro querido amigo el coronel de caballería don 
Jacinto de León y Barreda para el mando del es
cuadrón de Escolta real.

Este distinguido jefe, que ha hecho toda la cam
paña de Cuba, manda actualmente el regimiento 
de cazadores de Alfonso XII, cuyo brillante estado 
obtuvo merecidos elogios de S. M. en su último 
viaje á Sevilla.

Resoluciones del ministerio de la Guerra:
Concediendo pension de gran cruz de San Her

menegildo al mariscal de campo D. José de Sa
lazar.

—Nombrando capellán del regimiento de Ñá
peles al presbítero D. Pedro Marrugan.

—Promoviendo al empleo de coronel de caba
llería al teniente coronel D. Juan Guerrero y Men
dieta.

_—Destinando á la remonta de Granada al te
niente coronel D. José Castelo y á la de Sevilla al 
comandante D. José Castelo y Mingo.

Ea la reunion de secciones verificada hoy en e 
Senado, han sido nombrados para la cemision so
bre proyecto de ley tra'^formando el ferro-carril de 
Gandia á Dénia, servido por fuerza animal en eco- - 
nómico al vapor, á los señores conde de Soto 
Ameno, Villanova, Miranda, Gomez Aróstegui, 
conde de Montefuerte, marqués de Alhama y 
Fuente-Alcázar.

Para la del referente á la construcción de un 
ferro-carril de Estella á Durango, á los Sres. Cibu- 
ru, Urquiio, Miranda, Gomez Aróstegui, Eche
verría y Fuertes, Alvarez (D. Manuel María) y 
conde de Egaña.

Mañana se verificará en el ministerio de Fomen
to la subasta de las obras de encauzamiento del 
arroyo Jaboneras en la provincia de Málaga, desde 
el origen del niencionado arroyo hasta la carretera 
de segundo orden de Málaga á Almería, cuyo pre
supuesto es de 49-470 pesetas.

■ La Academia de Jurisprudencia celebrará la úl
tima se.sion teórica pública en el presente curso, 
mañana miércoles á las nueve de la noche. El ex
celentísimo 8r. D. José Marna Fernandez de la 
Hoz, presidente de la ¿lea lemia, hará el resúraen 
de la discusión de la Memoria del Sr. Martinez 
Asenjo sobre «Dererecho de adquirir la Iglesia.»

Esta Academia se reune en junta general el vier
nes 12 del actual, conforme á los artículo.s 25 y 26 
de sus constituciones, para la elección de presiden
te, vicepresidente 3.'^, revisor, dos Vocales, tesore
ro, bibliotecario y dos secretarios.

La votación empezará á las nueve de la mañana 
5^ durará hasta las siete de la tarde, hora en que se 
procederá al escrutinio.

dependencia de ¡os jueces, garantid primera de la 
administración de justicia.

Hemos recibido el primer número de la revista 
titulada Gaceta de Femenio, de la que e.s director 
nuestro querido amigo el diputado á Cortes don 
Cayetano Leygonier Marquez.

Esta revista tendrá un doble carácter, á cual de 
mayor interés: ser como órgano de la opinion pú
blica ilustrada para prorogar por medio de artícu
los doctrinales aquellos pensamientos de reforma 
que deban introducirse para el perfeccionamiento 
de este ramo de la administración, y publicar cuan
tas disposiciones de carácter general emanen del 
ministerio expresado.

El número recibido dá cumplida muestra de estos 
propósitos, que sabrá realizar también en lo suce
sivo; y con tan buenas garantías como la acompa
san, la recomendamos por muy útil á nuestros lec
tores.

Ha sido nombrado por oposición catedrático 
de'patología quirúrgica de la universidad de Ma
drid, D. Alberto de San Martin.
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La. discusión de ayer y la votación en el Senado, 
es lo que preocupa en primer término á los perió
dicos y á los círculos. Los 50 ó 60 votos de mayo
ría que se suponía tendría el gobierno, los ha teni
do. La oposición es la que ha tenido 10 ó 12 votos 
raásdelos que nosotros esperábamos.

Entre los votos de la oposición están los de los 
senadores catalanes amigos del gobierno, que son
ocho ó nueve: los de los Sres. Fernandez y Gonzalez 
y Orozco, y entre otros, los de los señores marqués 
de Reinosa, Alvarez (D. Fernando), marqueses de 
Comillas y de Campo, y Valero y Algora.

No habiendo anoche podido votarse definitiva
mente el dictamen por las, razones que se traspa- 
rentan en el Extracto que^úbíícamos sobre el inci
dente ocurrido á última hora, incidente que repro
ducimos en otro lugar, esta-vótacion se ha repetido 
esta tarde, conservando lóú ihinisteriales la cifra 
exacta de anoche, j" perdiendo la oposición siete 
votos. Cifras de la votación definitiva, 143 votos 
contra 78.

* * *No dejaban anoche y esta mañana de mantener
se los rumores que venían circulando sobre la po
sible abstención de los conservadores para que no 
resultase número; y aun esta tarde segnia circulan
do la especie por los pasillos del Senado en la pri
mera hora; pero este temperamento peligrosísimo, 
caso de acariciarlo algunos espíritus apasionados. 
Be conoce no tuvo eco en otros, y además, se sabia 
positivamente, antes de principiar la votación, que 
catorce ó diez y seis senadores contrarios al dictá- 
men,no se prestarían á la cábala, y votarian dol 
mismo modo que anoche lo hicieron.

Era, pues, evidente á las tres y media de la tar
de, que el tratado tendría, en todo caso, número 
bastante para ser ley.

* 
• * *Gtros asuntos ventilado.s en la sesión de hoy del 

Senado, así en materia de preguntas como en de- 
. fensa de interpelaciones anunciadas, como sobre 

otras materias, pueden verse en el Extracto corres
pondiente.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL ® DE MAYO. 

ÚLTIMOS PÍ1SO1O8.

VALoass I 
OKI. ESTADO.

3! p. í©© bit. «. ;
Idem íln de raes..... 
Idem fia próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños................  
Idem ñu mes........... 
Idem fin próximo...
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fin mes...... 
Idem fln próximo..
4 amortizable......... 1
Pequeños................ |
Id. Alar á Santand. i 
Bonos del Tesoro, c. i 
Oh. B. y T. int., c.. I 
Idem id. exterior, c. j 
O sobre r. AduanasI

2»‘t7

‘29=50 I

47’25

.58=00

8O=f;o 
80=10

95‘?0

jjCarretei’A.- ■■ ;"í!Lí 
ildom de \ 6'..... i
■Idsm de vi ... !

Ohu ■ ....... i
I Res, 'deja «te D !
! Deuda A&Î j.'srs.oani, :

CORPOEAClOKh,’ i
CIVILES. ■ ‘

¡¡Munie, de
Sisas fiel Aynnt.‘’.,,!i

BANCOS V SOC.'SriA- 
DRS DE CRÉDITO. !

Banco de España... í41l=0O
Idem Hi’potecario... »
Códs. H. ai 7 p. 100. >
Id-im id. al 6 p. 100.j »
Idem id. al 5 p. 100. •; 160= 49
Alar á Santander, .j >
Acciones B. H. C..., »
Banco de Castilla., . j 172-00

I Empré.stito cubano.! 98=10 
¡Tranvía de E. y M.. »

, ióbligaoiones do id.. * >
Lóndres, á 90 dias fecha, 46=9-3,
París, á ocho dias vista, 4=90.

Sftesúmen.
Sigue el estado de inacción y calma en las operaciones 

da Bolsa.
^Escaso movimiento de opéraciones; flojedad de cambios 
en los valores del Estado y baja de importancia en lás ac- 
cisnes del Banco de E.spaña. •

A las cansas que motivan la situación de espectaliva y 
de paralización de los negocios, hay qué agregar el rápido 
descenso de las acciones de nuestro primer establecimiento 
de crédito, sin otro motivo para ello que la dificultad del 
cambio de billetes por numerario

Y como en asuntos de crédito se hallan relacionadas 
últimamente unas causas con otras, el consolidado y ferro
carriles que ayer pre.sentaban buen aspecto, han vuelto á 
ser más ofrecidos, declinando sus cambios algunos cén
timos.

El contado dió principio á 29=30 y despues descendió á 
29=13 y 17 1¡2. Sin embargo, á las tres de la tarde queda
ba á 29=20.

Ninguna operación se ha hecho á fin del corriente y pa
ra el próximo le vemos publicado 29’.50 aunque en obser
vaciones se señala á 29=40.

Solo una operación se ha publicado de obligaciones; 
ferros á 58 por 100.

De títulos provisionales del 4 por 100 amortizable, po
demos decir que sus cambios han fluctuado entre 80=10 y 
79=90, quedando como precio corriente al finalizar la hora 
de Bolsa 80 por 100.

Mayor oferta de papel en billetes de Cuba: han perdido 
hoy treinta céntimos siendo su último cambio oficial 98=10’

Quince enteros del cambio de ayer han bajado las ac
cióneos del Banco de España. Publicadas á 4Í4, 412 y 410 
cambios de observaciones de ayer, quedan para mañana 
á 400 por 100, 395, 392 y 395 dinero.

Las del Banco de Castilla se han cotizado á tí- po’’ tO®-
ISoIsin.

A laa cinco.—'3 por tOO contado, 29=25; fin de tRéa, 2'T32; 
fin próximo, ‘29=50; ferro», 58 por 100 dinero.

Cambios sostenidos —Muy contadas opéraciones.

CtitSzaciones de fiBarcelena y , ÍhelSL 
tadag pop la sucursal del Blanco de Prés
tamos y Descuentos.
Barcelona (®‘S© t.)

Los ministros de la Gobernación y de Hacienda, 
^?®Pachado hoy con 8. M. el primero ha fir- 

nidúo la combínaciou de gobernadores.
y Castillo ha recibido varios teíegra- 

píúÚí Gltraniar, felicitándole por las leyes que re- 
lia presentado en el Congreso.

alio general de Cuba dice además que
causario excelente efecto la transacción á 

1 se na llegado en la cuestión de los azúcares.
y®’]®® pueblos de Andalucía donde el 

aún , J '®“^® y. los primeros contribu ventes han 
entre los vecinos acomodados los 

ría 1 Braceros más necesitados á consecuencia 
gion jornalera que se siente en aquella' re-

Ha sido hallado en el rio Gil, término de Barro- 
tñ’/' ®®oayer de un sugeto llamado Gendron Bau- 
asunto^ Ponferrada entiende en el

En la estación de Zaragoza ha sido arrollado .un 
K y P®’' wagon que estaba 

maniobrando y que le dejó muerto en el acto.

a^oocion de quien corresponda 
® engomados que están muchos de 

■ S sellos que se venden en los estancos, produ- 
“° pocos perjuicios al público, púés son 

muchas las cartas que resultan faltas de franqueo 
por habérseles caído el sello de que se les había

Visto ♦

iardíní®® Último domingo, un guarda de los 
t Aí ^®®®^®Í,®® maltrató á una raña por 
iiovqri i amenazándola además con
multa “° pagaba una peseta de

el 1 V» fuerte altercado que sostuvo con 
este HhÍÍ conducía á la niña, quedó
mÍeln f ” profundamente afectada
_B^o tardó en ser acometida de un ataque al ce-

_ Un telegrama de Puerto-Rico, anoche recibido, 
dice que en la elección por el distrito de Caguas, 
ha sido derrotado el Sr. Ferreras, que aspiraba á 
la reelección.

El resultado de la deliberación del tribunal de 
actas graves, ayer reunido, fué el proclamar dipu
tado por el distrito de Ponferrada.

Se encuentra ya restablecido y hoy ha asistido á 
su despacho, nuestro respetable amigo el Sr. Aran
da, ordenador general de pagos del ministerio de 
Marina, á quien sinceramente felicitamos.

En cartas que hemos visto de Puerto-Real, se 
habla de cierto suceso allí ocurrido entre una ele
vada autoridad de la marina y un dignísimo ma
gistrado que ha prestado importantes servicios en 
Ultramar.

Como el asunto es delicado, omiti’mos los deta
lles que acerca de él se nos facilitan.

Almería 9 (11 ra.)—En este momento recibe de 
ayudante de Marina, distrito de Roquetas, partici
pando haber dado á la costa y naufragado la goleta 
española Tres hermanos, matrícula de Bilbao, su 
capitán D. Marcelino Learreta, procedente de Mo
tril con cargamento de carbon. La tripulación se 
ha salvado; el buque perdido.

Ferrol 9 (12 m.)—Esta mañana salió el vapor 
Isabel la Católica remolcando al cañonero Paz, con 
dirección á Sanlúcar de Barrameda, en donde que
dará este último.

Bajo la presidencia del Sr. Abascal se ha reuni
do esta tarde la Junta consultiva municipal, com
puesta de ocho arquitectos, dos ingenieros de ca
minos, dos de paseos y arbolados y uno de minas, 
para dar cuenta del proyecto relativo á la apertura 
de dos grandes vías, una desde la Ronda del Hos
pital á la Puerta de Santa Bárbara, y otra desde 
la plaza de San Marcial á la Puerta.del Sol.

La renta de Aduanas ha producido en el raes de 
Abril del corriente año 10.788.500 pesetas, ó sea 
204.808‘08 más que en Abril de 1881.

Se ha admitido la dimisión del cargo de vocales 
de la comisión de Códigos á los Sres. D. Francisco 
Cárdenas y D. Francisco Silvela.

Las sesiones cientíhcas que en lo sucesivo cele
bre la Sociedad de Higiene tendrán lugar todos los 
jueves, á las ocho y media de la noche, en el aula 
cuarta del Instituto del Cardenal Cisneros, por ser 
escesivamente pequeño el salon de grados del mis
mo instituto, pudiendo asistir á ellas las señoras 
que han manifestado este deseo á|la secretaría. 
BNo es exacto que el Sr. Alau fuese ayer quien 
en el Senado deslizó la frase que le atribuyen al
gunos periódicos.

Raya en impaciencia el deseo de las provincias, 
expresado uno y otro dia en los periódicos, de que 
empiece cuanto antes la discusión del proyecto so
bre el juicio oral y público, de cuya aprobación de
pende el que se organicen en las capitales las au
diencias de lo criminal.

Aparte de las ventajas intrínsecas del nuevo pro
cedimiento, sobre las que han estado y están de 
acuerdo los más importantes hombres públicos, 
como viene demostrando nuestro apreciable colega 
El Globo, hay otras razones de carácter práctico 
que aconsejan el inmediato planteamiento de los 
tribunales colegiados, aquí donde la influencia po-

Íü-
TI 1 ' • * *En la sesión del Congreso, ha habido todavía 

más abundancia de preguntas y respuestas por la 
interpelación anunciada sobre Marruecos, por el 
estado de las provincias azotadas de la miseria, por 
la detención del capitán del Leo7i XIII y otra por
ción de , motivos análog.^s, entrándose despues en 
la organización militar, que han seguido discutien
do los Sres. Canalejas, Laserna, Becerra Armesto 
y general Martínez Campos. El discurso de este 
último ha sido muy bueno por la competencia y el 
acierto con que trató la cuestión.

*

En los círculos políticos ha- tenido la preferencia 
el exámen del discurso del Sr. Sagasta, y su coin
cidencia más ó menos exacta en lo que se refiere á 
la base 5.“, con el del Sr. Camacho; aunque nos
otros no la hemos advertido tan clara como se dice, 
leyendo despacio las palabras del ministro de Ha
cienda, que íntegras reproducimos en noticia 
suelta.

Como quiera , que sea, á la generalidad de las 
gentes ha parecido el discurso del señor presidente 
del Consejo, hábil, convenido y conciliador.

*
■n .1 * *En cuanto á lo que se dice sobre contingencias 

que esperan al juicio oral, campo, por lo que se 
oye, elegido por varias personas importantes de la 
mayoría, para definir su actitud, algunos creen que 
por huir de estas contingencias el>referido proyec
to se quedará para la legislatura próxima, esto no 
obstante, en las esferas oficiales hay el propósito 
firme de que este proyecto se discuta en esta legis
latura y dentro de un plazo breve.

■*
Los telegramas de Lóndres siguen preferente

mente ocupándose de los asesinatos de Dublin, y 
los de Lisboa de las fiestas en honor de Pombaí y 
de las protestas que esto ocasiona. También hay 
un telegrama del Haya participando que el tratado 
con Francia ha sido desechado por la segunda Cá
mara por una mayoría de seis votos.

Los fondos como ayer, y acentuada la baja de las 
acciones del Banco de España.

TELEGRAMAS.

EIsboa ©.—Los periódicos católicos, con motivo de 
las fiestas del centenario del marqués de Pombal, recuer
dan el periodo histórico en que aquel figuró y sostienen 
que se dejó arrastrar por el más arbitrario despotismo.

Ayer salió de Oporto una romería de católicos con di
rección al santuario de la Virgen del Monte de Braga.

Ha sido una contra manifestación á las demostraciones 
de los liberales en honor del marqués de Rombal perse
guidor de los jesuítas.

El gobernador de Oporto ha disuelto una reunion de 
republicanos por considerar que tenia un carácter contra
ria á las leyes.

No se ha turbado el órden ni'en Lisboa ni en Oporto.
Vicna O.—La prensa oficiosa desmiente que exista un 

acuerdo entre las potencias sobre la cuestión egipcia.
París © —La mayoría de los ministros era favorable 

al proyecto que se aprobó ayer en primera lectura en la 
Cámara estableciendo el divorcio en la legislación fran
cesa.

Londres ©.—El puesto de ministro de Irlanda ha sido 
ofrecido al Sr. Carlos Dilke, subsecretario del ministerio 
de Negocios extranjeros.

El Sr. Dilke se ha negado á aceptarlo, á no ser que se 
le permitiese formar parte del Consejo del gabinete como 
los demás ministros.

El gobierno se opuesto á esta innovación.
Ha llamado mucho la atención la circunstancia de no 

haberse hallado sobre los cadáveres de lord Cavendish y 
Burke el dinero y alhajas que llevaban, y de las cuales 
fueron evidentemente despojados portes asesinos.

Fabra.

3 por 101 interior......  
Idem exterior .....:... 
Oh. de farro-carriles. 
4 por 100 amortizable 
Acciones B. H. C.... 
Id B. P. Descuentos 
Id. S. C. de Crédito 
Id. F. C. Norte da E 
Id. id. Madrid Z. y A 
Id. id. Tar.“ á B. y F. 
Id. Alraansa á V. T.

28=72 
30=2’2 
56=25 
79=60 
83=00 .
37=06
6 2=.50

129=50 
11’2=25 
11’2=62
196=00

Í’arís ('5 í.)
3 por 100.ext. español' 28=34 
Id. interior iA ......... 26=39

117=33 
. ■ S4-('3

5 por 100 francés.
3 por 100 ídem....
Idem id. amortizable 84=25
ficciones F. N.' -E..',
Ildem id. M . Z. A.,

«12=5« 
5’28=7.5

!ld. M. de Rio-Tinto. 66rt‘00 
dd. Canal Panamá... ,543=00

Lean ustedes.
No hay enfermedad que más terror inspire que 

la tisis, por la inpresion de dolorosa angustia que 
nos causa el aspecto triste de esos enfermos que 
paulatinamente se van consumiendo y apagando, 
hasta llegar á un desenlace fatal, t^in’embargó, la 
ciencia ha conseguido hoy paralizar y'cortar la mar
cha ascendente de la cunsuntion y de la tuberculi
zación del pulmón con los Hipokoskitos de cal de 
Grimault y compañía, que se presentan bajo la for
ma de un Jarabe agradable al paladar y producen 
un rápido alivio, obteniendo la curación completa 
con un uso prolongado. Son, ademas, de una efica
cia reconocida en las toses más rebeldes y todas las 
afecciones de las vías respiratorias.

Para evitar las falsificaciones é imitaciones exí
jase la marca de fábrica de Grimault y C.”' y el sello 
azul del gobierno francés.

Cultos.
8'aí-iío de mañana.—San]Antonino, arzobispo de Flo

rencia.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

Monserrat, donde continúa la novena de Nuestra Señora 
de los Desamparados; por la mañana habrá misa mayor 
con sermon que predicará D. Gregorio Benitez y Pelaez, 
y por la tarde, á las seis, en los ejercicios, será orador el 
P. Montalban, terminando con novena, reserva y salve.

En la parroquia de Santiago sigue celebrándose la no
vena de San Juan Nepomuceno; á las diez habrá misa 
mayor con manifiesto y sermon que predicará D. Antonio 
García Cano.

En la iglesia de religiosas de San Pascual continúa la 
novena de .su santo titular; á las diez habrá misa mayor 
con manifiesto, y por la tarde, á las cinco y media, se re
zará la estación y el rosario, sermon que predicará don 
Santiago Pastor Yust, terminando con la novena, gozos, 
reserva y responsorio del Santo.

SüspecíácKlos para mañana.
Principe Alfonso.—16 do abono.—Turno 1.’—A 

las nueve.—(Compañía bufa italiana).—Boccaccio.
Xarzucla.—188 de abono.—Turno par.—A beneficio 

de D. Francisco Arderías.—A las ocho y tres cuartos.— 
Acto segundo de Los sobrinos del capitán Grant.—La gra
mática.—Tirios y troyanos (nueva).—La calandria.

S.ara.—Turno 1.* par.—A beneficio de D José Rubio. 
—A las nueve.—Robo en despoblado.—Mundo, demonio y 
'.emás.
Pirco de Price.—A las las nueve.—Gran función 

por todos los artistas de la compañía.—Los hermanos 
Florus Xylophonis, de la Real Academia de Música de 
Berlin.

Capellanes.—A las ocho y media.—Escogida función 
en la cual tomará parte el prestidigitador conde Ernesto 
Patrizio de Castiglione.—Evocación de los espectros.

Psiava.—No se ha recibido el anuncio.
Variedades.—No se ha recibido el anuncio.
Cran panorama nacional de Madrid.—Paseo 

de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani,— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta

taran panorama de España.—(Frente al Dos de 
Mayo.)—Batalla de Tetuan.—Entrada, 50 céntimos de 
peseta.

Skatingr-Rink (Barquillo, 7).—Sesiones extraordi
narias lunes, miércoles y viernes, de nueve á once y media 
de la noche—De moda, los viernes.

Academia de patines todos los dias por la mañana.

Imprenta de El Correo, á carg’o de F. FernandezSGCB2021
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EI duelo se despide en el cementerio.

' Y »» 0^08 ni Y DE ISA
BEL LA CATOLICA, GENTIL-HOMBRE DE CÁMARA DE SU MAJESTAD, ETC., ETC.

CHOCOLAT

¡■’o
Xíí® ,V

EL EXGMO. SEÑOR

DON FRANCISCO DE LAS RIVAS

HA FALLECIDO EL DIA 7 DEL CORRIENTE, Á LAS SIETE DE LA TARDE

Píviítíí??- S'-Senado; BU hijo el Exemo. Sr. D. Francisco de las 
lasada y Rivas; su hijo político el Excelentí-

S Î hermanos; hermanos políticos; sobrinos, y de
mas pailentes y testamentarios, ’ ’

Buegaíi a sus amigos que por olvido no hayan recibido papeleta de invitación, 
® y conducción del cadáver quetendra lugar el miércoles IQ del actual, á las diez de la mañana, desde la casa 

mortuoria,Carrera, de San Jeronimo, num. 40, al cementerio de la Sacramental 
ae lian isiaro, en lo que recibirán especial favor.

CHOCOLATES
HEBICIHAIES

©B

SAEZY SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choco- 
latee.

Ningún otro método de cu
ración más-cómodo ni más ba
rato, pues que por el precio de 
otro cualquier chocolate regu
lar de los puramente alimenti
cios. se curan:
LABORATORIO DEL.CALDERON

l^adrid Carretas* 24*

LOCAL
Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntric©, 

Darán razón en la administración de este periódico.

DEL

GBOCOUTB MPURATIVO 
ioduro ferroso 

PREPARADO EN EL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON

WSERO ÍEBOAO
Unica casa que lo dá en el acto 

sobre sueldos. No admiten corre
dores. Antes Veneras, hoy Pez, 6, 
principal.

vAca de tapa, contra, 
9 cadera y filetes 1 peseta 1|2 kilo- 
Espaldilla, ahuja y morcillo 90 cén
timos; pecho y falda 60. Jamones á 
4 y 4 li2. Espiritu-Santo, 31.

musLÂS
M ISS8

:• •r.^i-Æ-An/ÆîSf^C

Para que reforme nna idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouc hard at:

«El ioduro de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
¡tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo v 
dos CES cruzadas.

8*op mayor: i^ícaráz y CSarcía.

it

Se quiten los hoyos de la ca-í| 
ra, antiguos, recientes y cica- | 
trices. Específicos,40rs.'Fuen-íl 
carral, 32; Mayor, 41. Se re-!| 
mi ten en 46. Dirigirse doctoral 
Abad.^ Especialista en toda cla-\>l\ 
se de úlceras y demás enferme-[^\ 

cutaneas, Pacífico, 13,ÍSMadrid. ’i

MEDICIN Ai: ALIMENTANDO
Chocolate reconstitnyeate

CO3Î hierro y

Chocolate reconstitoyeoíe 
feogí Mfesfato d® cal y ílorar© potás^ico 

Cílooolate reconstitiiyéate 
coa aceite d© híg'aáo d© bacalao

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, como son: perió

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, éstados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

I

is

swm» emit DE Asiíw
j Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
jen sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
te miñen para los de todos los países de Europa , de Asia , 
Ymérica, Oceania, Australia y la India.

. Poderoso reconÿtutivo de la sangre, regulariza su drculacion, evito 
, su plasticidad, .aoilita y regulariza las épocas críticas da las señoras; obra 
j coiD.o a,nt]reumático energico; es el úiiico agente contra la anemia y los co- 
1 lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.
1 elemento más poderoso como osteogénico, Ó sea reparador y modifi- 

cador de los huesos, para facilitar extraordmariamente la dentición de los 
; ninos, dar volúmen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
/pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu

berculosa.

ÇEHTRO SE COSTRâTAHON DE FISGAS
BstableGido por la Sociedad Central de Arquitectos en su local, 

Clavel, 11, segundo.—lloras do oíicina: de 4 á 1» de la tarde.

i Es el mas poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
j nanamente la administración de este aceite á los niños y adultos: NO TIENE 
'. OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
í remedio eficacísimo contra tonos los trastornos y desarreglos del
I tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estomao-o, neutrali- 
/ zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias los 
i en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por ¡as 
I afecciones del hígado y por las convalecencias en las oue las funciones gás- 

^1 tricas se hallan paralizadas.

VINICULTORESJÍFABmWS DE CERVEZA 

riT . ' A -o T OT-h.T A

Chocolato digestivo
eos pepsina y feismute

eontra preparación, cuya base principal es la san tonina (el mejor de los ver-
. , ) mifugosj, se recomienda por la facilidad con oue se administra á los niños y

coa santomna ? por sus inmediatos efectos para la expulsión de la ténia. ’ '
í Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga

nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
1 desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.
1 .. y eí más sencillo meclio de purgar, tanto á los niños como á los 
j aaultos, por ser dé una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
f rau hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

b 'somte en toda España con d nombre da CHOCOLATES MWCÍWÁjlÉS, de los Sres ' Saez v 
“““ fia «onformidaá con los últimos conocimientos médicos en eí Laboral

coa sa&tomsa
Cbsalaís pectoral balsámico
prepara en ínvisrno úsíkamente

CaOGOLATK PüRGàNTê

, CAIALE DE CARRETAS NÚM. 14, BAJO, MADRIDoadv se es?”?ead©a, as?, como en las príscipaies farmacias y drogpnerías de ia Península.

PREPARADA EN EL LABORATORIO QUÍMICO 
deio.B

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOY

„ . . L-, ■ ALDER ON
á ara ia clariácaoio¿ absoluta, completa y eoonómíca
e los VISOS tintosyhiaucosyp5.radarle5bouqueti.7r.mi;.a 
La clarificación de lee vinos es una operación tan imp©;- 

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la posibiü 
dad de ccuBervar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En-España, donde 1^ industria vinícola se halla en sá lu- 
laucia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
corno las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Clanciila délos Sres. Saez, Ütor y Soler, presente in
mensas ventajas sobre todas las .sustancias destinadas á í Ia- 
nficar l©s vinos. ■

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

. ¿’9 vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente, 
Depósit© central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y drogu cria

9 Mayo) TOLETO SE *EL CORREO» (f 35

«M» wlL-
(HISTORIA DE ÜMA FLORISTA)

bííiiiiOR adwitido eii nyestra sociedad y de la Que yo 
habla hecho una amiga mía: yo no tengo más que 
un consejo que daros, Etienne, y es que hagais 
como yo, que no la volváis á ver.

—Estoy absolutamente decidido—dijo Etienne— 
ya no me acuerdo de ella.

Sin embargo, todos los dias pensaba.
Por más que procuró trabajar sin descanso para 

olvidarla, la idea de que Florita podia ir á la cita 
le exasperaba y le volvía loco; durante los tres 
prímeios días ue la semana no se habia apartado 
del taller, pero el miércoles por la noche, sin com
prender él mismo 1© que le pasaba, sin poder ex
plicarse é1 mismo cómo, se encontró en la calle en 
que vivía Ludovico paseándose delante del hotel v 
e.sperando hl caer la noche... ¿qué? El mismo no se 
atrevía á confesarlo.
^¿Cuál era su propósito? Reprocharla su perfidia, 
llenarla de improperios y luego... y luego matarla, 
j. • que se habia apoderado de él se 
disipé por un momento; tuvo vergüenza de sí mis
mo y de su proyecto; de miedo de volver á él aban
donó el sitio y huyó; pero apenas estaba al cabo de 
la calle, cuando los celos le hicieron desandar el 
camino.
, Patente el tiempo que acababa de separarse ha
bría llegado ella quizá y no la habia podido él de
tener. Quizá en aquel momento estaba en los bra
zos de Ludovico. Se lanzó hácia atras otra vez, y 
en el momento en que comenzaba á apercibir el 

porte! del hotel de Ludovico, vió que entraba en él 
una joven.

Llamó, quiso hablar á M. Ludovico, le contesta
ron que no estaba, que estaba en el campo con su 
señora madre. Quiso ver á la jóven que acababa de 
entrar en aquel mismo momento, y le contestaron 
que no hábia entrado nadie.

Furioso, quiso quedarse; pero tres ó cuatro laca
yos lo echaron á la calle amenazando con llamar al 
comisario de policía, ÿ el pobre Etienne cayó á la 
puerta del hotel muerto de rabia y de fatiga. Flo- 
rita estaba perdida para siempre.

Al dia siguiente de la fiesta de Saint Cloud, de 
aquella noche señalada con tantos sucesos, Micae
la, antes de ir al taller, habia corrido á la calle de 
Navarin para hablar con Florita de los sucesos de 
la víspera.

Ella contaba encontrarla radiante, y la encontró 
triste, y lo que nunca habia sucedido á Florita, 
desalentada.

Micaela la preguntó, y Florita, de ordinario tan 
alegre y tan franca, guardó silencio. Tenia tan gran 
repugnancia á hablar de lo que habia sucedido, de 
las instancias de Ludovico, dé la promesa involun
taria que habia hecho, del sentimiento que esto le 
causaba y de la posición tan difícil en que se encon
traba...

—Y luego—se decia mirando á Micaela—¿para 
qué la he de contar todo esto? No me compren
dería.

Y tenia razon; Micaela no hubiera visto en ello 
más que el açontecimiento más dichoso y más glo
rioso de su amiga; y como era la mejor mumia- 
cha del mundo, se hubiera alegrado sinceramen
te y no hubiera supuesto que en una cosa tan agra
dable se pudiera encontrar motivo de tristeza.

Florita no pensaba así. Comprendía que se había 
compronaetido locamente con un hombre que la 

amaba realmente, que no habia tenido para ella si
no buenos procederes y con el cual, despues de to
do, no era lícito jugar.

Ella no le amaba, es verdad, pero tampoco ama
ba á otro, lo amaba más que á otro cualquiera, más 
que al mismo Etienne.

Ludovico cuando menos no la pegaría.
Florita pasó todo el dia del lunes en un una gran 

perplegidnd sin tomar ningún partido. El martes 
íué más terrible todavía, porque al dia siguiente 
era cuando seria esperada por Ludovico. Y aún su
poniendo que se decidiese á su palabra, ¿cómo de
círselo? ¿Cómo explicarle los motivos?

Ya hemos dicho que Florita no sabia escribir y 
no podía ir á casa de Ludovico para decirle que no 
iria, porque era una resolución tan absurda como 
peligrosa.

También pasó el martes sin que hubiese tomado 
resolución alguna.

Llegó el miércoles: dia fatal, no habia medio de 
sustraerse á su destino.

Ya era demasiado tarde para retractarse ó desde
cirse. Incierta, desconcertada, olvidando su ordi
naria energía bajo la cabeza y perdió toda espe
ranza.

Salió de casa y bajó lentamente la calle de los 
Mártires.

_ Ella que ordinariomente estaba tan alegre, tan 
viva, triste en aquel momento y mal contenta de sí 
misma, no tenia valor para nada y permanecía in
sensible á la hermosa mañana que se preparaba y 
al radiante sol que la|inundaba con sus rayos.

Detenida por un agolpamiento de carruajes, su
bió las escaleras de la iglesia de Nuestra Señora de 
la Loreta y esperó un momento.

La idea de la plegaria, la idea de un Dios que no 
conocía, no se la ocurrió y sin embargo, como si 
en nuestra naturaleza egoísta las penas nos reve

lasen la idea de la divinidad más que las alegrías, 
sentía una vaga necesidad de dirigirse á un ser su
perior á ella, confiarle sus sufrimientos y pedirle 
ayuda y consuelo.

En aquel momento se detenia junto á la escalera 
un carruaje de forma antigua. Del carruaje salió 
una señora anciana vestida de negro, de formas au- 
gulosas, aire noble, digno y severo. Su presencia 
parecía esparcir el frío y el respeto.

Detrás de ella avanzaba una jóven con paso lige
ro y naajestuoso: nada más sencillo y elegante que 
su traje, nada más gracioso y distinguido que sus 
maneras y era un destello tal de juventud y hermo
sura, de líneas puras y perfectas que las pocas per
sonas que bajaban en aquel momento las escaleras, 
se detuvieron para mirarlas y murmuraban á me
dia voz.

—¡Qué hermosa es!
La vieja y noble compañera dió en aquel momen

to un paso en falso: ella se apresuró á sostenerla, 
la hizo apoyarse en su brazo y todo esto con tanta 
bondad y prevision y una sonrisa tan angelical, 
qiie tedos los que hacia un momento la habían ad
mirado, decían con emoción y casi con afección:

—¡Qué muchacha tan encantadora!
Pero mientras las dos señoras subían lentamente 

las escaleras, Florita había palidecido repentina
mente, sus lábios habian comenzado á temblar, su 
eorazpn latía con más fuerza y sus piernas flaquea
ban de tal modo, que se vió obligada á sostenerse 
en las columnas.

La vieja señora y la joven desconocida, acababa 
de pasar a su lado y habian entrado çn la iglesia.

Entonces Florita volviendo en sí y íuntando to
das sus fuerzas, se dirigió hácia la iglesia excla
mando:

—¡Ah! ¡Mi madrina!
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